
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 17-nov.-2020. A despacho de la 

señora Juez, las presentes diligencias, informándole que el accionante allegó escrito 

solicitando se inicie el trámite de desacato. Sírvase Proveer. 

 

 
ANGÉLICA GARCÍA J. 
Escribiente 
 

 

 

Proceso: Incidente de Desacato - Tutela 

Accionante: 
AGENCIADO: 

José Alejandro Lasprilla León 
Nelly Betsabé Castillo  C.C.  29.641.914 

Accionado: Emssanar EPS  

Radicación: 76-520-31-03-002-2015-00065-00 
Asunto: Requiere cumplimiento fallo de tutela 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Dentro de la acción constitucional de la referencia la parte accionante, manifiesta 

que la entidad accionada no ha cumplido el fallo de tutela No. 049 de 21 de abril 

de 2015, a través del cual este despacho tuteló los derechos fundamentales a la 

salud, vida, seguridad social, integridad física de la señora NELLY CASTILLO, puesto 

que según se nos informa se niega a emitir  las autorizaciones correspondientes al 

tratamiento que ha sido ordenado por el médico tratante, quedando en 

incertidumbre cuando realizará la autorización para el suministro de  PAÑALES TENA 

PANTS TALLA M, OXIDO DE ZINC, PAÑITOS HÚMEDOS, CREMA LUBRIDERM, y 

demás atención integral que requiere. 

 

Se aprecia entonces que, la vulneración de los derechos deprecados es  latente, sin 

que se vislumbre por parte de esta entidad el ánimo de cumplir dentro del término 

establecido por la ley. 

 

En ese orden de ideas se hace necesario requerir a los directos encargados de 

cumplir el fallo en NUEVA EPS, por lo que se les requerirá por el término de 48 

horas para que dispongan el cumplimiento del fallo de tutela No. 049 de 21 de 

abril de 2015. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la NUEVA EPS representada legalmente por el Dr. 

DANILO ALEJANDRO VALLEJO GUERRERO para que en el término de 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 2105-00065-00 

Auto requiere cumplimiento 

 

cuarenta y ocho (48) horas se sirva cumplir, lo dispuesto por este despacho 

mediante fallo de tutela No. 049 de 21 de abril de 2015. Adjúntesele copia de dichas 

decisiones y del escrito de incidente. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la NUEVA EPS representada legalmente por SILVIA 

PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA para que en el término de cuarenta y ocho 

(48) horas se sirva  hacer  cumplir, lo dispuesto por este despacho mediante fallo 

de tutela No. 049 de 21 de abril de 2015. Adjúntesele copia de dichas decisiones y 

del escrito de incidente 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a las partes por el medio más expedito 

posible. 

 
amg 

Firmado Por:

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf4f08123545db2a3adaf494f8035f8ad69f93bb6e9c96c695a11db70bc83a89

Documento generado en 19/11/2020 08:37:37 a.m.

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


